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GENERALIDADES DE LA ÉTICA. 

Entendemos por ética  los principios y pautas de la conducta humana a la cual, en 
ocasiones, se la denomina moral. 

Es considerada una ciencia normativa ya que se ocupa de las normas de la 
conducta humana distinguiéndose así de las ciencias formales y empíricas. 

Ética se establece que existen cuatro modelos de conducta principales: la felicidad 
o placer, el deber, la virtud y la perfección; la autoridad invocada para una buena 
conducta es la voluntad de una deidad o el dominio de la razón. Cuando la voluntad 
de un dios es la autoridad, es entonces donde se deben obedecer los mandamientos 
divinos y textos bíblicos; si el modelo de la autoridad es la razón, la conducta moral 
resultará del pensamiento racional. 

1.1 Historia de la ética. 

Ética afirma que para entender con qué valores se rige el mundo actualmente, es 

necesario repasar los sucesos históricos que dieron nacimiento a este principio; 

desde que los hombres viven en comunidad, la regulación moral de la conducta ha 

sido necesaria para lograr un bienestar colectivo. Muchos sistemas morales 

evolucionaron de forma irracional, aunque, de todas formas, se establecían sobre 

pautas arbitrarias de conducta; se empezaron a violar los tabúes religiosos como 

así las leyes impuestas por los líderes para prevenir desequilibrios.  

Iniciada por Sócrates, quien fue el primero que teorizó sobre los conceptos morales 

básicos: lo bueno y la virtud, Sócrates estaba rodeado de los sofistas cuya doctrina 

tenía como características el escepticismo, el relativismo y subjetivismo. 

Protágoras defendió un relativismo del conocimiento y de los valores, esto es, negó 

que existieran valores y verdades universales para todos los hombres. El hombre 

es la medida de todas las cosas, de las que son, en tanto que son, y de las que no 

son, en cuanto que no son. 

Epicuro proponía la realización de la vida buena y feliz mediante la administración 

inteligente de placeres y dolores, la ataraxia y los vínculos de amistad entre sus 

correligionarios. Este placer no debía limitarse sólo al cuerpo, como preconizaba el 

hedonismo cirenaico, sino que debía ser también intelectual, ya que el hombre es 

un todo. 

La ética no es objeto de un tratado específico en el que se aborde el tema 

sistemáticamente. El hecho de que muchos de los diálogos platónicos comiencen 

con alguna interrogación acerca de la virtud en general, o de determinadas virtudes 

en particular, muestra claramente, sin embargo, que el interés por el análisis del 

comportamiento humano no es algo accidental en Platón. 

 



1.2 Naturaleza de la ética. 

la naturaleza que necesita de una ética es el ser humano no existe para los animales 

debido a que estos siempre actúan por instinto y no necesitan regular su conducta 

La ética se ocupa de un comportamiento humano siempre referida a un valor moral 

indica como armonizar su comportamiento. 

La ética es una ciencia natural en cuanto que se sirve de medios puramente 

humanos. 

La ética es una rama de la filosofía, una ciencia que deduce sus conclusiones 

mediante el uso debido a la razón dejada a sí misma. 

La Ética Es necesario que la ética sea una ciencia porque eso le da validez racional 

universalidad para sustentar el comportamiento moral del ser humano de lo 

contrario se reduciría a una mera opinión emocional. 

El mayor acto ético es caer en cuenta que hay grandeza en el hombre por 

pertenecer al todo y ser parte de la naturaleza. La ética reside en aprender a ser 

nosotros mismos, en aprender a ser humanos. 

 

1.3 Concepto de la ética. 

La ética, también conocida como filosofía moral, es una rama de la filosofía que 

implica sistematizar, defender y recomendar conceptos de conducta correcta.  

Estudio de la moral y del accionar humano para promover los comportamientos 

deseables. Una sentencia ética supone la elaboración de un juicio moral y una 

norma que señala cómo deberían actuar los integrantes de una sociedad. 

La ética puede dividirse en diversas ramas, entre las que se destacan: 

 La ética normativa (son las teorías que estudia la axiología moral y la 
deontología, por ejemplo). 

 La ética aplicada (se refiere a una parte específica de la realidad, como la 
bioética y la ética de las profesiones). 

 

 

 

 

 



1.4 Diversos códigos de ética. 

Un código de ética o código deontológico es un documento que reúne las normas, 

criterios y valores que resumen el buen ejercicio de una actividad profesional, 

especialmente en lo que concierne a la ética. 

El código de ética es un documento compuesto por una serie de 

normas, reglamentos y valores que han sido establecidos para regular los 

comportamientos y actitudes de las personas que forman parte de un mismo 

contexto, bien sea con respecto a una profesión, organización o empresa.  

El código de ética se apoya en la deontología, una rama de la ética desde la cual 

se estudian los deberes que rigen una actividad profesional. Es importante recordar 

que la ética se refiere al carácter, y que es una rama de la filosofía que estudia la 

moral y los comportamientos de las personas, cuyo objetivo es determinar aquellas 

actitudes que son consideras como buenas o malas en la sociedad. 

Los códigos de ética se centran en los aspectos éticos y morales de diversas 

actividades profesionales. En este sentido, tanto en las grandes corporaciones 

multinacionales, así como, en las grandes, medianas y pequeñas empresas le dan 

mayor importancia a la elaboración de un código de ética, el cual es elaborado por 

parte de los altos ejecutivos.  Cabe mencionar que varias de las normas 

establecidas en un código de ética pueden estar relacionadas con términos 

legales, por ejemplo, la penalización por cometer algún acto delictivo que viole algún 

derecho o ponga en peligro la vida de otra persona. 

 


